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Villavicencio (Meta), siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). Rad: 50-

001-31-20-001-2021-00002-00. La suscrita secretaria del Juzgado del 

Circuito Especializado en Extinción de Dominio de Villavicencio, hace constar 

que el siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) a las 5:00 p.m., venció 

el término de ejecutoria del auto calendado veinticuatro (24) de marzo de 

dos mil veintidós (2022) que fuera notificado por estado No. 015 del cuatro 

(4) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

En consecuencia, el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES de que trata el 

numeral 7° del artículo 13 de la Ley 793 de 2002, para que las partes aleguen 

de conclusión INICIA el ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) a las 

7:30 a.m. y VENCE veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) a las 

5:00 p.m. 
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